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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA  Autoriza Contratación Directa y aprueba Contrato    
     SECRETARÍA GENERAL  de     Prestación      de      Servicios       para       la  
          DECRETACIÓN Implementación del Sistema de Evaluación 

Integral de la Calidad de la Educación Parvularia 
2024-2025 entre, la Junta Nacional de Jardines 
Infantiles y la Universidad de La Frontera. 

      ----------------------------------------------------------------------- 
 

TEMUCO, 21 de julio de 2025 
 
      RESOLUCION EXENTA 1808/2025 
 
      VISTO:  
 

 Ley N°21.094, Ley sobre Universidades del Estado. 

 DFL Nºs 17 de 1981 del MINEDUC que crea la Universidad de La Frontera. 

 DFL N°25 de 2024 del MINEDUC que aprueba Estatuto de la Universidad de La 
Frontera. 

 D.U. N°314 de 2010 que aprueba nombramiento de Secretario General de la Universidad 
de La Frontera. 

 Decreto TRA N°35 de 2024, que aprueba nombramiento de Vicerrector Académico de la 
Universidad de La Frontera. 

 Resolución Exenta N°2119 de 2018, que establece orden de subrogancia a funcionarios 
superiores, y   

 
      CONSIDERANDO: 
 

1.- Que, el artículo 39 letra a) de la Ley N°21.094 
sobre Universidades Estatales dispone que “Las universidades del Estado podrán ejecutar y 
celebrar todos los actos y contratos que contribuyan al cumplimiento de su misión y de sus 
funciones. En virtud de lo anterior, dichas instituciones estarán expresamente facultadas para: a) 
Prestar servicios remunerados, conforme a la naturaleza de sus funciones y actividades, a 
personas naturales o jurídicas de derecho público o privado, nacionales, extranjeras o 
internacionales”. 

2.- Que, el artículo 37 inciso 1° de la ley precitada, 
se refiere a los convenios excluidos de la Ley N°19.886, disponiendo que “[…] quedarán 
excluidos de la aplicación de la ley N°19.886 los convenios que celebren las universidades del 
Estado con los organismos públicos que formen parte de la Administración del Estado y los 
convenios que celebren dichas universidades entre sí”. Que el presente acto administrativo 
aprueba una contratación con la SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN, que es una institución 
perteneciente a la administración del Estado. 
 

3.- Que, por Resolución Exenta N°015 de 2025, de la 
Junta Nacional de Jardines Infantiles JUNJI, se aprobó Contrato para la Contratación del 
“Servicio de Implantación del Sistema de Evaluación Integral de la Calidad de la Educación 
Parvularia 2024-2025”, suscrito entre, JUNJI y la Universidad de La Frontera. Licitación Pública 
ID 299-22-LR25. 

 
4.- Que, en ORD. N°81/2025 de fecha 10 de julio de 

2025, el Jefe de Administración y Finanzas del Instituto de Informática Educativa don Miguel 
Donovan Rivera, solicita aprobar Contrato de Prestación de Servicios para la Implementación 
del Sistema de Evaluación Integral de la Calidad de la Educación Parvularia 2024-2025 entre, la 
Junta Nacional de Jardines Infantiles y la Universidad de La Frontera. 

 
 
      5.- Que, la Dirección Jurídica de la Universidad de La 
Frontera, otorgó visto bueno al presente contrato. 
 

6.- Que, de conformidad a lo dispuesto en la 
resolución N°36 de 2024 de la Contraloría General de La República sobre toma de razón, la 
presente resolución se encuentra exenta del trámite de toma de razón. 
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7.- Que, la Resolución N°36 de fecha 23 de 
diciembre de 2024 de la Contraloría General de la República, en su artículo 23, señala lo 
siguiente:  
 
“Las exenciones de toma de razón dispuestas en la presente resolución y en las que se dicten 
conforme a esta, serán sin perjuicio del cumplimiento de otras modalidades que disponga el 
Contralor General, con el objeto de fiscalizar la juridicidad de los actos de la Administración y de 
hacer efectivas las responsabilidades que procedan.” 
 
      R E S U E L V O: 
 

1°) AUTORÍZASE CONTRATACIÓN DIRECTA, en 
virtud del Artículo 37, inc.  1 de la Ley N°21.094, entre la Junta Nacional de Jardines 
Infantiles, R.U.T. N°70.072.600-2, representada por su Vicepresidenta Ejecutiva (S) doña 
CAROLINA ALEJANDRA PÉREZ DÍAZ y la UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA, RUT 
N°87.912.900-1, representada por su Rector (S), don Juan Manuel Fierro Bustos, por un valor 
total de $500.000.000.- (quinientos millones de pesos). 

 
2°) APRUEBASE Contrato de Prestación de 

Servicios para la Implementación del Sistema de Evaluación Integral de la Calidad de la 
Educación Parvularia 2024-2025, suscrito con fecha 24 de junio de 2025 entre, la Junta 
Nacional de Jardines Infantiles, RUT 70.072.600-2, Corporación Autónoma, con personalidad 
jurídica de Derecho Público, funcionalmente descentralizada, representada por su 
Vicepresidenta Ejecutiva (S) doña CAROLINA ALEJANDRA PÉREZ DÍAZ, con domicilio en 
calle Morandé N° 226 piso 7, comuna de Santiago, y el Proveedor UNIVERSIDAD DE LA 
FRONTERA, RUT 87.912.900-1, representada legalmente por su Rector (S) don JUAN 
MANUEL FIERRO BUSTOS, con domicilio en Francisco Salazar N° 01145, Temuco, Región de 
La Araucanía; ambas partes de común acuerdo, han resuelto suscribir el siguiente contrato: 
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ANÓTESE, COMUNIQUESE Y ENVIASE A 
CONTROL DE REEMPLAZO EN SU OPORTUNIDAD 

 
 
 
 
 
 
 
PLINIO DURAN GARCIA                JUAN MANUEL FIERRO BUSTOS                       
SECRETARIO GENERAL                        RECTOR SUBROGANTE  
 
JMF/PDG/CMI/mcc 
 
Distribución: 
 
 Instituto de Informática Educativa  
 Div. Seguim. Proy. Inst. 
 Div. Operaciones Financieras 

 Doña Yasna Contreras Fuentealba 
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